
 
ACTA DE VISITA N° 2 

Código Formato 
PGD-02-07 
Versión: 14.0 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 1 de 7 

 

 

DEPENDENCIA:  
Direcciones de Reacción 
Inmediata y Participación 
Ciudadana y Desarrollo 

Local  

LUGAR: 
Obra nueva sede 
Alcaldía Local de 

Teusaquillo 

FECHA: 
13 de 

noviembre de 
2024 

HORA 
INICIO: 

10:30 am  

HORA FIN: 
12:00 m  

 

OBJETIVO: 

Verificar el estado de la obra correspondiente a la construcción del edificio sede de la 
Alcaldía Local de Teusaquillo, correspondiente al Contrato de Obra No. 088 de 2016. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Registro de asistentes a la visita. 

2. Seguimiento a compromisos. 

3. Recorrido a la obra y edificaciones aledañas. 
 

DESARROLLO TEMÁTICO: 

 

1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa.  

Se verificó la asistencia de funcionarios y contratistas de la Contraloría de Bogotá D.C. 
y del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo.  
 
Se deja constancia de la inasistencia de la alcaldesa local y el secretario de gobierno, 
los cuales fueron debidamente citados mediante comunicaciones No.  2-2024-23593 
del 07 de noviembre de 2024 y 2-2024 – 23831 del 12 de noviembre de la presente 
vigencia.  
 

2. Seguimiento a compromisos.  

 
N/A 
 

3. Recorrido a la obra y edificaciones aledañas. 

El doctor Carlos Orlando Acuña Ruiz – Director de la Dirección de Reacción Inmediata 
de la Contraloría de Bogotá D.C., inició la visita agradeciendo la participación de los 
asistentes y manifestando que este ente de control busca hacer un acompañamiento y 
seguimiento a los proyectos que generan impacto para la ciudad. Hace énfasis en el 
programa de la Contraloría de Bogotá D.C. denominado “Vamos a la Obra”, el cual 
tiene como objetivo priorizar las obras que se encuentra en ejecución por parte de la 
administración distrital.  
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Seguidamente, los asistentes de la Contraloría de Bogotá D.C. y el Fondo de Desarrollo 
Local de Teusaquillo, procedieron a realizar recorrido por la obra y las edificaciones 
aledañas, en el que se identificó lo siguiente:  
 

- Los funcionarios del FDLT manifestaron que la obra no presenta avances en su 

ejecución desde el 19 de julio de 2021, fecha en que se suscribió el acta de 

terminación por vencimiento del plazo contractual.     

- Los sótanos de la construcción se encuentran inundados.  

- Se evidencia que la obra se está deteriorando.  

- Las edificaciones colindantes presentan averías en progreso.  

 A continuación, se relaciona el registro fotográfico: 
 
Estado de la obra:  
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Edificaciones vecinas:  
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Una vez finalizado el recorrido, el Dr. Carlos Orlando Acuña solicitó a los participantes 
del Fondo de Desarrollo Local, allegar la siguiente información en un término máximo 
de tres (3) días hábiles:  
 

1. Acta de entrega física de la obra.  
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2. Grabación de la diligencia de entrega. 

3. Relación de Comunicaciones envidas a la Interventoría.   

 
Finalmente, agradeció la participación de los asistentes a la visita.  
 

RELACIÓN DE ANEXOS:  
 

- Registro de asistencia.  

COMPROMISOS:  

Acción: La Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local realizará informe 

técnico sobre el estado de la obra.  

Responsable: Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Local.   

Fecha límite de ejecución: 19 de noviembre de 2024. 

 

Acción: El Fondo de Desarrollo Local remitirá respuesta a las solicitudes de 

información en un término máximo de tres (3) días hábiles.  

Responsable: funcionarios del FDLT.  

Fecha límite de ejecución: 18 de noviembre de 2024. 

 

                                                
1 No Aplica para las reuniones de “Promoción Control Social – Acciones Ciudadanas” los participantes se registraron en la Lista de Asistencia 
establecida en el PPCCPI-03 y no aplica en las demás reuniones donde hay participación de externos (terceros). 
2 Registrar E-Mail debajo del nombre, si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas. 

3 La nota aplica si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas, si tiene firmas manuscritas (puño y letra), eliminar. 

LISTADO DE PARTICIPANTES 

Nombre / E-Mail1 Cargo Dependencia / Firma2 

Carlos Orlando Acuña Ruiz 
coacuna@contraloriabogota.gov.co 

Director 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

David José Valencia Campo 
dvalencia@contraloriabogota.gov.co 

Director  

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 

Patricia Duque Cruz 
pduque@contraloriabogota.gov.co 

Asesor 105 -02 

 

Despacho del Contralor 
Auxiliar 

 
 

file:///C:/Users/mclavijo/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co
mailto:coacuna@contraloriabogota.gov.co


 
ACTA DE VISITA N° 2 

Código Formato 
PGD-02-07 
Versión: 14.0 

 

 
www.contraloriabogota.gov.co 

Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 
PBX: 3358888 
Página 7 de 7 

 

 

 

Presidente, Delegado, Jefe de la 
Dependencia  

o Responsable de la Reunión 

Secretario (Aplica solo para los comités 
debidamente conformados por acto 

administrativo) 

 
En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas 
escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en 
la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos 

registrados, al pie del nombre del firmante.
3
 

                                                
 

Cesar Augusto Campos Suárez 
ccampos@contraloriabogota.gov.co  

Subdirector  

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 
 

 

Jhon Fredy Esquivel López 

Jesquivel@contraloriabogota.gov.co 
 

Gerente  

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 
 

 
 

Lina Carmenza Garzón Villegas 
lgarzon@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Despacho Contralor 
Auxiliar 

 
 

Edison Hernán Bermúdez Molano 
ehbermudez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

Alexander Useche Valderrama 
auseche@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Especializado 

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 
 

Adriana Cristina Romero Beltrán  
crisromero81@hotmail.com  

Contratista  

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

Elaboró:  
 

Yury Carolina Bahamón Borrero 
ybahamon@contraloriabogota.gov.co 

 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 
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DEPENDENCIA:  
Dirección de Reacción 

Inmediata 

LUGAR: 
Piso 9- Salón de 

Contralores 

FECHA: 
09 de abril de 

2024 

HORA 
INICIO: 

09:00 am  

HORA FIN: 
10:30 am  

 

OBJETIVO: 

Seguimiento a los avances en la ejecución de la obra correspondiente al Contrato 
No. 088 de 2016, cuya finalidad es la construcción de la sede de la Alcaldía Local 
de Teusaquillo, en cumplimiento del acuerdo conciliatorio aprobado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el 29 de septiembre de 2023.  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa.  

2. Intervención de los asistentes. 
 

DESARROLLO TEMATICO: 

1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa  

Se realizó la presentación de cada uno de los participantes y se verificó la asistencia 
de funcionarios del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, representantes de la 
Secretaría de Gobierno Distrital, funcionarios de la Secretaría Jurídica Distrital, 
representantes del contratista de obra CONSORCIO JR SEDE y funcionarios de la 
Contraloría de Bogotá.   
 
De igual manera, se constató la no asistencia de la firma interventora del proyecto 
CONSORCIO VELNEC – GNC 2017, a pesar de haber sido citada. 
  

2. Intervención de los asistentes 

Inicia la reunión el doctor Carlos Orlando Acuña – Director de la Dirección de 
Reacción Inmediata de la Contraloría de Bogotá, agradeciendo la participación de 
los asistentes y manifestando que este ente de control busca hacer un 
acompañamiento y seguimiento a estos proyectos que generan impacto para la 
ciudad. Hace énfasis en el programa de la Contraloría de Bogotá, denominado 
“Vamos a la Obra”, el cual tiene como objetivo priorizar las obras que se encuentra 
en ejecución por parte de la administración distrital.  
 
Así mismo, solicitó a las partes informar sobre los avances en el cumplimiento de 
los 11 acuerdos aprobados por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, cuya 
finalidad es terminar la construcción de la sede de la Alcaldía Local de Teusaquillo.  
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Al respecto toma la palabra la Dra. Rosa Montero – Alcaldesa Local de Teusaquillo, 
quien informa que procederá a enunciar los acuerdos y el avance en el cumplimiento 
hasta la fecha:  
 

• Las obras faltantes pueden ser ejecutadas con el presupuesto para culminar 
el 100% del objeto contractual: De conformidad con el acuerdo conciliatorio, 
el contratista se comprometió a finalizar el proyecto con el presupuesto 
actualmente dispuesto por la administración distrital. 
 

• Los faltantes a ejecutar por el contratista corresponden a los identificados en 
el cronograma aprobado por el contratista e interventor: El contratista 
procederá en los próximos días, una vez se contrate la interventoría, a 
evaluar el estado del proyecto y actualizará el cronograma para su ejecución. 

 

• La cancelación del acta 37 de obra se realizará, ocho (8) días hábiles 
siguientes a la radicación de los soportes: La mencionada cuenta ya fue 
pagada por parte del Fondo de Desarrollo Local al contratista de obra. 

 

• Las reparaciones a terceros deberán realizarse con acciones inmediatas y 
serán asumidas con recursos del contratista: Este compromiso se encuentra 
en cabeza del contratista, quien deberá asumir dichas reparaciones con su 
presupuesto. 

 

• La obra se ejecutará en un plazo de 7 meses: Una vez se obtenga la licencia 
de construcción y la suscripción del contrato de interventoría, empezará a 
contar este término. 
 

• Dentro del primer mes del plazo de siete (7) meses, se realizarán los trámites 
para ampliar la licencia de construcción: Al respecto se han llevado a cabo 
mesas de trabajo y se tiene prevista la radicación de la solicitud de la licencia 
ante la Curaduría para el día lunes 15 de abril de 2024. 

 

• La interventoría garantizará el seguimiento a la obra: Al respecto se iniciará 
un proceso para escogencia del nuevo contratista interventor. Se tiene 
prevista la firma del contrato para el 01 de junio de 2024. 

 

• Por parte de la Alcaldía Local de Teusaquillo, se determinará la creación o 
mesa de seguimiento a la ejecución: Se dio cumplimiento a la creación de 
la mesa mediante Resolución No. 303 del 20 de noviembre de 2023 “Por la 
cual se da cumplimiento a una providencia judicial” y Resolución No. 20 del 
16 de febrero de 2024 – acto administrativo que complementó los términos 
de cumplimiento del acuerdo conciliatorio.  
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• El secretario técnico de la mesa de seguimiento será designado por el FDL 
de la Alcaldía de Teusaquillo: Se dio cumplimiento a este acuerdo mediante 
acto administrativo señalados en el punto anterior.  
 

• El proceso administrativo sancionatorio se dará por terminado: Actualmente 
el proceso se encuentra archivado y notificado en debida forma. 
 

• El desarrollo de la obra se supedita a la ejecución con los recursos existentes 
dentro del contrato No. 088 de 2016, sin adición de recursos: Se garantiza 
que la obra se terminará con el presupuesto existente. 

 
Seguidamente toma la palabra el representante legal del CONSORCIO JR 
SEDE, quien manifestó que el día lunes 15 de abril de 2024, radicará la 
actualización de la licencia de construcción ante la Curaduría Urbana; por lo que, 
solicita a los funcionarios de la Contraloría de Bogotá, apoyo ante la Curaduría 
para tramitar lo antes posible la licencia.  

 
Después interviene el Dr. Eduardo Garzón - Subsecretario de Gobierno Distrital, 
quien manifiesta su total apoyo y compromiso para que la obra se desarrolle en 
el menor tiempo posible.  
 
Así mismo, informa que en los próximos días se posesionará el nuevo alcalde 
local de Teusaquillo, por lo que solicita a la Contraloría de Bogotá, programar 
una nueva mesa de trabajo, para establecer compromisos con el nuevo 
funcionario.  
 
Finalmente, el Dr. Carlos Acuña reitera la total disposición de la Contraloría de 
Bogotá para que el proyecto avance y pueda ser entregado a la comunidad y 
solicita que una vez se elija al nuevo alcalde local se informe por parte del distrito 
a la Contraloría para programar una nueva mesa de seguimiento.  
 
De igual manera manifiesta que, en cuanto a la solicitud del contratista de 
intervención por parte de la Contraloría de Bogotá, para agilizar los trámites ante 
la Curaduría, el contratista debe remitir el comprobante de radicación lo antes 
posible. 

  

RELACIÓN DE ANEXOS:  

Registro de asistentes a la mesa de seguimiento.  

COMPROMISOS: N/A. 
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1 No Aplica para las reuniones de “Promoción Control Social – Acciones Ciudadanas” los participantes se registraron en la Lista de Asistencia 
establecida en el PPCCPI-03 y no aplica en las demás reuniones donde hay participación de externos (terceros). 
2 Registrar E-Mail debajo del nombre, si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas. 

3 La nota aplica si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas, si tiene firmas manuscritas (puño y letra), eliminar. 

LISTADO DE PARTICIPANTES 

Nombre / E-Mail1 Cargo Dependencia / Firma2 

Carlos Orlando Acuña Ruiz 
coacuna@contraloriabogota.gov.co 

Director 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

Cesar Augusto Campos Suárez 
ccampos@contraloriabogota.gov.co 

Director (e)  

Dirección de Participación 
Ciudadana y Desarrollo 

Local 

Patricia Duque Cruz 
pduque@contraloriabogota.gov.co 

Asesor 105 -02 

 

 

Despacho del Contralor 

Auxiliar 
 

Yolima Corredor Romero 
ycorredor@contraloriabogota.gov.co 

 
Gerente 039-02 

Dirección de 

Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 

Edison Hernán Bermúdez Molano 
ehbermudez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

Lina Carmenza Garzón Villegas 
lgarzon@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Despacho del Contralor 

Auxiliar 
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Presidente, Delegado, Jefe de la 
Dependencia  

o Responsable de la Reunión 

Secretario (Aplica solo para los comités 
debidamente conformados por acto 

administrativo) 

 
En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas 
escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado 
en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los 

correos registrados, al pie del nombre del firmante.
3
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

                                                
 

Álvaro Javier Páez Olarte 
ajpaez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 
 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 

 

Viterbo Gómez Carvajal 
vgomez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 
 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 

 
Elaboró:  

 
Yury Carolina Bahamón Borrero 

ybahamon@contraloriabogota.gov.co 

 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 
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DEPENDENCIA:  
Dirección de Reacción 

Inmediata 

LUGAR: 
Piso 9 - Salón de 

Contralores 

FECHA: 
02 de julio de 

2024 

HORA 
INICIO: 
2:30 pm  

HORA FIN: 
3:45 pm  

 

OBJETIVO: 

 

Seguimiento a los avances en la ejecución de la obra correspondiente al Contrato 
No. 088 de 2016, cuya finalidad es la construcción de la sede de la Alcaldía Local 
de Teusaquillo, en cumplimiento del acuerdo conciliatorio aprobado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el 29 de septiembre de 2023.  
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa. 

2. Seguimiento a compromisos.   

3. Intervención de los asistentes. 
 

DESARROLLO TEMATICO: 

 

1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa  

Se realizó la presentación de cada uno de los participantes y se verificó la asistencia 
de funcionarios y contratistas del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, 
representantes del contratista de obra CONSORCIO JR SEDE, representantes de 
la Curaduría Urbana No. 2 de Bogotá y funcionarios de la Contraloría de Bogotá.   
 

2. Seguimiento a compromisos.  

 
No se acordaron compromisos en la mesa anterior.  

 
3. Intervención de los asistentes 

 

El doctor Carlos Orlando Acuña Ruiz – Director de la Dirección de Reacción 
Inmediata de la Contraloría de Bogotá, Inicia la reunión agradeciendo la 
participación de los asistentes y manifestando que este ente de control busca hacer 
un acompañamiento y seguimiento a estos proyectos que generan impacto para la 
ciudad. Hace énfasis en el programa de la Contraloría de Bogotá, denominado 
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“Vamos a la Obra”, el cual tiene como objetivo priorizar las obras que se encuentra 
en ejecución por parte de la administración distrital.  
 
Así mismo, manifestó que en la mesa se realizará un seguimiento a los avances en 
el cumplimiento del acuerdo conciliatorio, en especial los trámites relacionados con 
la obtención de la licencia de construcción y la contratación de la nueva 
interventoría. 
 
Sobre la licencia de construcción toma la palabra el Dr. Germán Moreno Galindo – 
Curador No. 2 de Bogotá, quien informó que, la radicación del trámite se realizó por 
parte del contratista el 29 de abril de 2024; sin embargo, tan solo hasta el 13 de 
junio siguiente, se logró la subsanación de las falencias inicialmente presentadas, 
para luego proceder a la primera revisión por parte de los profesionales de la 
Curaduría. 
 
De igual manera, manifestó que para la fecha de la presente mesa ya se tenían 
algunas observaciones que se notificarían el 03 de julio de la presente anualidad al 
contratista para subsanación. Así mismo, informó que una vez sean corregidas, la 
Curaduría cuenta con un término de 2 semanas para estudiar nuevamente la 
viabilidad de expedir la licencia. 
 
Al respecto, toma la palabra los representantes del contratista de obra, quienes 
preguntaron sobre la posibilidad de adelantar una mesa de trabajo, a efectos de que 
la Curaduría les explicará la forma en que debían subsanar.  
 
Sobre el particular, los representantes del FDLT, el contratista y la Curaduría; 
acordaron llevar a cabo reunión el día 04 de julio de 2024 a las 9:00 am para revisar 
las observaciones. 
 
Teniendo en cuenta que, los temas relacionados con la Curaduría Urbana No. 2 ya 
se habían abordado de manera integral, los representantes procedieron a retirarse 
de la mesa de seguimiento.  
 
Continuando con el desarrollo de la reunión, el Dr. Carlos Acuña solicitó al FDLT y 
al contratista de obra, informar sobre los avances en el cumplimiento de los 
acuerdos aprobados por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, cuya finalidad 
era terminar la construcción de la sede de la Alcaldía Local de Teusaquillo, en 
especial los relacionados con la contratación de la nueva interventoría.  
 
Por lo anterior, toman la palabra los representantes del FDLT, quienes informaron 
que desde el mes de abril de la presente vigencia, se encuentra publicado el pliego 
de condiciones en Secop II; no obstante, hasta tanto se avale la licencia de 
construcción, se dará apertura formal al concurso de méritos para la contratación 
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del nuevo interventor, cuyo cronograma establece que se suscribirá el contratado 
15 días después de iniciado el proceso. 
 
En cuanto al estado de la obra, manifestaron que para poderla culminar en un 100%, 
se requiere adicionar recursos, pues actualmente se encuentra deteriorada por el 
paso del tiempo, por lo que el FDLT ha requerido apoyo de la Secretaría de 
Gobierno a efectos de verificar la forma de adicionar el contrato, teniendo en cuenta 
que, actualmente se encuentra terminado. 
 
Por último, intervinieron los representantes del contratista quienes solicitaron 
autorización por parte de la Alcaldía Local para ingresar a la obra con el fin de 
verificar el estado actual del proyecto; a lo cual, los funcionarios del fondo 
manifestaron que no era posible, pues no se tenía contratada la interventoría, 
aunado a que era riesgoso autorizar la entrada de personal.   
 
Así las cosas, los representantes del FDLT y el contratista, acordaron que una vez 
se tuviera contratada la interventoría, se realizaría un recorrido al proyecto para 
verificar el estado actual e identificar las obras adicionales que se deben realizar.   
 
En el mismo sentido, informaron que en los próximos días se posesionará el nuevo 
alcalde local de Teusaquillo, por lo que solicitaron a la Contraloría de Bogotá, 
programar una nueva mesa de trabajo, para establecer compromisos con el 
mencionado funcionario.  

 
Finalmente, el Dr. Carlos Acuña reitera la total disposición de la Contraloría de 
Bogotá para que el proyecto avance y pueda ser entregado a la comunidad; así 
mismo, solicitó que una vez se posesione al nuevo alcalde local se informe por parte 
del Fondo a la Contraloría para programar una nueva mesa de seguimiento.  
 

RELACIÓN DE ANEXOS:  

 

Registro de asistentes a la mesa de seguimiento.  
 

COMPROMISOS:  

 

- Los representantes del FDT, el contratista y la Curaduría llevarán a cabo 

mesa de trabajo el 04 de julio de 2024, para revisar las observaciones a la 

solicitud de licencia de construcción.  

- El FDLT allegará a la Contraloría de Bogotá, copia del acta de la reunión 

señalada en el punto anterior. 
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- Se realizará una nueva mesa de seguimiento una vez se posesione el nuevo 

alcalde local. 

 

                                                
1 No Aplica para las reuniones de “Promoción Control Social – Acciones Ciudadanas” los participantes se registraron en la Lista de Asistencia 
establecida en el PPCCPI-03 y no aplica en las demás reuniones donde hay participación de externos (terceros). 
2 Registrar E-Mail debajo del nombre, si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas. 

3 La nota aplica si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas, si tiene firmas manuscritas (puño y letra), eliminar. 

LISTADO DE PARTICIPANTES 

Nombre / E-Mail1 Cargo Dependencia / Firma2 

Carlos Orlando Acuña Ruiz 
coacuna@contraloriabogota.gov.co 

Director 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

David José Valencia Campo 
dvalencia@contraloriabogota.gov.co 

Director  

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 

Marvin Mejía Mayoral 
mmejia@contraloriabogota.gov.co 

Director 

Dirección Sector Hábitat 
y Ambiente

 

Patricia Duque Cruz 
pduque@contraloriabogota.gov.co 

Asesor 105 -02 

 

Despacho del Contralor 
Auxiliar 

 

Edison Hernán Bermúdez Molano 
ehbermudez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

Lina Carmenza Garzón Villegas 
lgarzon@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Despacho del Contralor 

Auxiliar 
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Presidente, Delegado, Jefe de la 
Dependencia  

o Responsable de la Reunión 

Secretario (Aplica solo para los comités 
debidamente conformados por acto 

administrativo) 

 
En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas 
escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado 
en la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los 

correos registrados, al pie del nombre del firmante.
3
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

                                                
 

Viterbo Gómez Carvajal 
vgomez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 
 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 

Elaboró:  
 

Yury Carolina Bahamón Borrero 
ybahamon@contraloriabogota.gov.co 

 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 
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DEPENDENCIA:  
Dirección de Reacción 

Inmediata 

LUGAR: 
Piso 9 - Salón de 

Contralores 

FECHA: 
26 de 

septiembre 
de 2024 

HORA 
INICIO: 
9:30 am  

HORA FIN: 
10:30 am  

 

OBJETIVO: 
Seguimiento a los avances en la ejecución de la obra correspondiente al Contrato No. 
088 de 2016, cuya finalidad es la construcción de la sede de la Alcaldía Local de 
Teusaquillo, en cumplimiento del acuerdo conciliatorio aprobado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca el 29 de septiembre de 2023.  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa. 
2. Exposición del proyecto y dificultades por parte de los funcionarios de la DRI.  
3. Intervención de los asistentes. 
 

DESARROLLO TEMATICO: 
 

1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa  

Se realizó la presentación de cada uno de los participantes y se verificó la asistencia 
de funcionarios y contratistas del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, 
representantes del contratista de obra CONSORCIO JR SEDE y funcionarios de la 
Contraloría de Bogotá.   
 

2. Seguimiento a compromisos.  

 
En la mesa de seguimiento llevada a cabo el 02 de julio de 2024, los representantes 
del FDLT, el contratista y la Curaduría acordaron llevar a cabo mesa de trabajo el 04 
de julio de 2024, para revisar las observaciones a la solicitud de licencia de 
construcción, la cual no se llevó a cabo por inconvenientes de salud por parte de los 
delegados del contratista.   
 
No obstante, a la fecha no es necesario dar cumplimiento al compromiso, en el 
entendido que, el 11 de septiembre de 2024, la Curaduría declaró desistido el trámite, 
ante la no subsanación por parte del contratista.  
 

3. Intervención de los asistentes 
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El doctor Carlos Orlando Acuña Ruiz – Director de la Dirección de Reacción Inmediata 
de la Contraloría de Bogotá, Inició la reunión agradeciendo la participación de los 
asistentes y manifestando que este ente de control busca hacer un acompañamiento y 
seguimiento a los proyectos que generan impacto para la ciudad. Hace énfasis en el 
programa de la Contraloría de Bogotá, denominado “Vamos a la Obra”, el cual tiene 
como objetivo priorizar las obras que se encuentra en ejecución por parte de la 
administración distrital.  
 
Así mismo, informó que en la mesa se realizará un seguimiento a los avances en el 
cumplimiento del acuerdo conciliatorio, en especial los trámites relacionados con la 
obtención de la licencia de construcción y la contratación de la nueva interventoría; por 
lo que, en primera medida se concederá la palabra a la abogada Carolina Bahamón 
quien realizará una exposición del proyecto, sus dificultades y avances a la fecha y 
posteriormente las partes intervendrán. 
 
En este orden de ideas, el director concedió la palabra a la mencionada funcionaria de 
la Dirección de Reacción Inmediata, quien realizó una exposición detallada del proyecto 
y los avances en el cumplimiento del acuerdo conciliatorio.  
 
De conformidad con la información reportada, las dificultades avizoradas fueron las 
siguientes:  
 

• Licencia de construcción: El FDLT confirió poder al contratista de obra para 
que en su rol de constructor responsable procediera con los trámites 
correspondientes a la modificación de la licencia de construcción, quien adelantó 
la diligencia mediante radicado No. 11001-2-24-0747 del 29 de abril de 2024 
ante la Curaduría Urbana No. 2 de Bogotá, la cual el 03 de julio de 2024 profirió 
acta de observaciones. 
 
El 11 de septiembre de 2024, la Curaduría dio por desistido el trámite, ante la 
no subsanación por parte del contratista.  

 
• Interventoría: La administración decidió contratar una nueva interventoría y el 

26 de abril de 2024 fue publicado en Secop II el aviso de convocatoria y los 
estudios previos del concurso de méritos. Presupuesto: $1.031.261.546. 

 
Posteriormente, tomó la palabra la Dra. María Angélica González Russi alcaldesa local 
de Teusaquillo, quien manifestó que el acuerdo conciliatorio actualmente se encuentra 
incumplido, pues ya transcurrió el termino de 7 meses para finalizar la obra y a la fecha 
ni siquiera se cuenta con la licencia de construcción; por lo que, se procederá a  realizar 
un diagnostico al proyecto a través de un contrato de consultoría, para posteriormente 
adelantar la licitación pública a efectos de adjudicar la terminación de la obra.  
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A continuación, toman la palabra los representantes del contratista, quienes informaron 
que no continuaron con el trámite de la licencia, pues el Fondo de Desarrollo Local, 
mediante comunicación remitida a mediados del mes de agosto de 2024, les informó 
que el acuerdo se encontraba incumplido.  
 
Así mismo, adujeron que, la nueva alcaldesa no tuvo en cuenta que, no se pudieron 
cumplir de forma precisa los términos de la conciliación por circunstancias ajenas a la 
voluntad de las partes; razón por la cual, están en completo desacuerdo con las 
afirmaciones realizadas por la Dra. María Angelica relacionadas con la expiración del 
plazo; por lo que, iniciarán las acciones judiciales pertinentes a efectos de que la 
entidad contratante los indemnice por los perjuicios causados. 
 
Seguidamente, toma la palabra la Dra. Patricia Duque, quien solicitó a la alcaldesa 
informar que actuaciones desarrollará para finalizar la obra, a lo cual la funcionaria 
respondió que, llevará a cabo las gestiones para apropiar recursos a efectos de realizar 
un diagnóstico del proyecto a la fecha y determinar el monto total que se requiere para 
finalizar la obra, el tipo de licencia y los términos en que se debe publicar la nueva 
licitación pública. 
 
Finalmente, el Dr. Carlos Acuña manifestó que, al no existir acuerdo entre las partes 
para dar cumplimiento a los puntos conciliados, se da por terminada la mesa, teniendo 
en cuenta que, el objetivo del programa “Vamos a la obra” es generar espacios de 
medicación,  para que los proyectos que presentan dificultades salgan adelante 
siempre que haya disposición de las partes para continuar. 

RELACIÓN DE ANEXOS:  
Registro de asistentes a la mesa de seguimiento.  

COMPROMISOS:  
N/A 
 

 
1 No Aplica para las reuniones de “Promoción Control Social – Acciones Ciudadanas” los participantes se registraron en la Lista de Asistencia 
establecida en el PPCCPI-03 y no aplica en las demás reuniones donde hay participación de externos (terceros). 
2 Registrar E-Mail debajo del nombre, si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas. 

3 La nota aplica si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas, si tiene firmas manuscritas (puño y letra), eliminar. 

LISTADO DE PARTICIPANTES 

Nombre / E-Mail1 Cargo Dependencia / Firma2 

Carlos Orlando Acuña Ruiz 
coacuna@contraloriabogota.gov.co Director 

Dirección de Reacción 
Inmediata 
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Presidente, Delegado, Jefe de la 
Dependencia  

o Responsable de la Reunión 

Secretario (Aplica solo para los comités 
debidamente conformados por acto 

administrativo) 
 
En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas 
escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en 

David José Valencia Campo 
dvalencia@contraloriabogota.gov.co Director  

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 

Patricia Duque Cruz 
pduque@contraloriabogota.gov.co 

Asesor 105 -02 
  

Despacho del Contralor 
Auxiliar 

Cesar Augusto Campos Suárez 
ccampos@contraloriabogota.gov.co  Subdirector  

Dirección de 
Participación Ciudadana 

y Desarrollo Local 
 
 
 

Edison Hernán Bermúdez Molano 
ehbermudez@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 
 

Lina Carmenza Garzón Villegas 
lgarzon@contraloriabogota.gov.co 

Profesional 
Universitario 219-

03 

 
Despacho del Contralor 

Auxiliar 
 

Adriana Cristina Romero Beltrán  
crisromero81@hotmail.com  Contratista  

Dirección de Reacción 
Inmediata 

 
 
 

Elaboró:  
 

Yury Carolina Bahamón Borrero 
ybahamon@contraloriabogota.gov.co 

 

Profesional 
Universitario 219-

03 

Dirección de Reacción 
Inmediata 
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la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos 
registrados, al pie del nombre del firmante.3 
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DEPENDENCIA: 
Despacho Contralor de 

Bogotá 
Despacho Contralor 

Auxiliar y Dirección de 
Reacción Inmediata 

 

LUGAR: 
Despacho Contralor 

Piso 17 

 

FECHA: 
17 de 

diciembre de 
2024 

 

HORA 
INICIO: 
8:30 am 

 

 

HORA FIN: 
9:40 am 

 

OBJETIVO: 

Revisión y análisis de la situación actual de la obra correspondiente a la construcción 
del edificio de la sede de la Alcaldía Local de Teusaquillo – Contrato de Obra No. 088 
de 2016. 

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Registro de asistentes de los integrantes de la mesa. 

2. Seguimiento a compromisos. 

3. Intervención de los asistentes. 

 
DESARROLLO TEMÁTICO: 

 
 

1. Registro de asistentes y presentación de los integrantes de la mesa. 

Se realizó la presentación de cada uno de los participantes y se verificó la asistencia 
de funcionarios del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, Secretaría de Gobierno 
Distrital, Secretaría Jurídica Distrital, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático y de la Contraloría de Bogotá. 

 
2. Seguimiento a compromisos. 

 
N/A 

 
3. Intervención de los asistentes. 

El doctor Julián Mauricio Ruiz Rodríguez – Contralor de Bogotá, da inició a la reunión 
agradeciendo la participación de los asistentes y manifestando su preocupación por el 
estado actual de la construcción del edificio de la sede de la Alcaldía Local de 
Teusaquillo. Así mismo, dispuso que en la presente mesa de trabajo se iban a abordar 
puntualmente los siguientes temas: 1. El estado actual de la obra y las actuaciones que 
desarrollará el FDLT para darle continuidad y 2. Las inundaciones que actualmente 
presentan los sótanos del proyecto y daños a terceros. 

file:///C:/Users/mclavijo/Downloads/www.contraloriabogota.gov.co


www.contraloriabogota.gov.co 
Carrera 32 A N° 26 A - 10 - Código Postal 111321 

PBX: 3358888 
Página 2 de 5 

 

 

  

ACTA DE MESA DE SEGUIMIENTO N° 4 
Código Formato 
PGD-02-07 
Versión: 14.0 

 
 

 El estado actual de la obra y las actuaciones que desarrollará el FDLT para 

darle continuidad 

 
Se le concedió la palabra a la Dra. María Angélica González Russi – Alcaldesa Local 
de Teusaquillo, quien manifestó que, con el fin de dar continuidad a la obra, el FDLT 
se encuentra realizando estudios de mercado para contratar la consultoría, cuya 
finalidad será establecer el estado del proyecto, las pautas para llevar a cabo la 
licitación pública y el presupuesto requerido para contratar la continuación de la 
obra. 

 
De igual manera informó que, el proceso para contratar la consultoría se realizará 
en el mes de enero de 2025 y se tiene prevista su adjudicación para el 28 de febrero 
del mismo año. El contrato producto de este trámite se ejecutará en un término de 
4 meses y se realizará con los $7 mil millones que aún se encuentran disponibles 
del contrato de obra No. 088 de 2016. 

 
En cuanto al inicio del proceso licitatorio se tiene previsto para el mes de julio de 
2025. 

 
Así mismo informó que, en este nuevo proceso se tendrán en cuenta las 
recomendaciones realizas por la Sociedad Colombiana de Ingenieros en los 
diferentes estudios realizados. 

 
Seguidamente, toma la palabra el señor Contralor, quien manifestó que el FDLT 
cuenta con el apoyo de la Contraloría de Bogotá para adelantar los trámites que 
sean necesarios para culminar la mencionada obra. 

 

 Las inundaciones que actualmente presentan los sótanos del proyecto y 

daños a terceros. 

 
Al respecto toma la palabra el Dr. Javier Tomás Reyes Bustamante – Contralor 
Auxiliar quien expresó su preocupación por las inundaciones que actualmente se 
presentan en los sótanos de la obra; así mimo, informó que realizó unos cálculos 
para estimar el peso del agua alojada, lo cual arrojó un resultado aproximado del 
2.200 m3. 

 
Posteriormente, toma la palabra la Alcaldesa Local, quien manifestó que para retirar 
el agua del proyecto se adquirieron motobombas, las cuales llegarán en los 
próximos días. De igual manera afirmó que, las inundaciones no son por lluvias sino 
por un daño del acueducto debajo de la obra. Respecto a los daños ocasionados a 
los vecinos, informó que estos se presentan desde la construcción del Transmilenio. 
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LISTADO DE PARTICIPANTES 

 
Luego, toma la palabra el Dr. Guillermo Escobar – Director del IDIGER quien 
informó que después de realizados los análisis a los predios vecinos se determinó 
que 4 presentan amenaza de ruina y 16 afectaciones estructurales. 

 
También manifestó que, respecto al agua alojada en los sótanos de la obra, el 
problema no es el peso sino las presiones hidrostáticas hacia los lados; por lo que, 
recomendó al FDLT colocar bombas inyectoras que no vayan a sacar toda el agua 
de un bombazo pues los procesos de contracción pueden generar problemas; en 
consecuencia, el proceso de desocupe y posterior desagüe deben realizarse de 
manera controlada y bajo monitoreo. 

 
Así mismo indicó que, las presuntas afectaciones de acueducto solo podrán 
observarse cuando los sótanos ya no tengan agua. 

 
Por último, señaló que, el IDIGER realizará un acompañamiento continuo al FDLT 
en este proceso. 

 
Posteriormente, toma la palabra el Dr. Oscar Gerardo Arias Escamilla – Director 
Jurídico de la Contraloría de Bogotá quien afirmó que, se tenía conocimiento de la 
existencia de diferentes acciones de reparación directa iniciadas por los residentes 
aledaños al edificio; por lo que, es necesario que la administración aminore la 
generación del daño y no esperar las condenas judiciales. 

 
A lo cual, la Dra. Paula Lorena Castañeda Vásquez – Directora Jurídica de la 
Secretaría de Gobierno Distrital informó que, el encargado de pagar esas condenas 
es el contratista de obra; sin embargo, a la fecha se encuentra insolventado. 

 
Finalmente, el Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez - Contralor de Bogotá solicita a 
los representantes de la administración tener especial cuidado con el proceso de 
vaciado para no generar afectaciones a la comunidad y reitera el apoyo de la 
Contraloría de Bogotá en pro de finalizar el proyecto. 

 
RELACIÓN DE ANEXOS: 

Registro de asistencia. 

COMPROMISOS: 

Acción: El IDIGER prestará apoyo al FDLT en el proceso de llevar a cabo las labores 

de vaciado del agua que reposa en los sótanos de la obra 

Responsable: IDIGER y FDLT 

Fecha límite de ejecución: Conforme lo establezcan las mencionadas entidades. 
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Nombre / E-Mail1 Cargo Dependencia / Firma2 

 
Javier Tomás Reyes Bustamante 

jreyes@contraloriabogota.gov.co 

 

 
Contralor Auxiliar 

Despacho del Contralor 
Auxiliar 

 

 

 

 
Oscar Gerardo Arias Escamilla 

dvalencia@contraloriabogota.gov.co 

 

 
Director 

Dirección Jurídica 

 

 

 

Elaboró: 
 

Carlos Orlando Acuña Ruiz 
coacuna@contraloriabogota.gov.co 

 
 
 

 
 

Director 

 
Dirección de Reacción 

Inmediata 

 

 
 

Presidente, Delegado, Jefe de la 
Dependencia 

o Responsable de la Reunión 

Secretario (Aplica solo para los comités 
debidamente conformados por acto 

administrativo) 

 
En cumplimiento a la política cero papel y los objetivos ODS, componente ambiental, este documento contiene firmas 
escaneadas/digitalizadas, suministradas por los firmantes y son válidas para todos los efectos legales de acuerdo a lo señalado en 
la Ley 527 de 1999. Para confirmar y/o verificar la información contenida en este documento, puede comunicarse con los correos 

registrados, al pie del nombre del firmante.
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 No Aplica para las reuniones de “Promoción Control Social – Acciones Ciudadanas” los participantes se registraron en la Lista de Asistencia 
establecida en el PPCCPI-03 y no aplica en las demás reuniones donde hay participación de externos (terceros). 
2 Registrar E-Mail debajo del nombre, si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas. 
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3 La nota aplica si se firmó el acta con firmas escaneadas/digitalizadas, si tiene firmas manuscritas (puño y letra), eliminar. 
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